
A CARGO DE M. P. P.

Panorama

ALIANZA QUIMICA MEXICANA, S. A. de C. V.
Serapio Rend6n 50. México, D. F. Tels. 16-33-00 y 36-18-95

MATERIAL PARA LABORATORIOS ALFONSO REYES, en Letras Potasinas. San
Luis Potosí, S. L. P. Febrero, 1951.

11. FRAG~IEXTOS SOBRE OTHÓX.

Manuel José Othón se me confunde
entre las imágenes familiares. No vi
vía en Monterrey. Aparecía de tiempo
en tiempo, se pasaba unos días en casa
y volvía a desaparecer en la misma
forma misteriosa. En mi imaginación
infantil, asumía rasgos mitológicos.

No se hacía anunciar, se metía de
rondón r se instalaba no en la sala,
sino en cualquier alcoba. Lo encontrá
bamos de repente, sentado en una ca
ma, con su sombrero de paja hundido
hasta las orejas, su falo aire de sor
do, su cabeza al rape, su cara con
gestionada, sus ojos saltones. Enton
ces salía de su abstracción, aquella
característica abstracción conocida por
mil anécdotas, y comenzaba a charlar
sin fin y a relatar historias del campo
y de los pueblos.

Nos tenía prendidos de su boca. Por
con\'ersar, no se daba cuenta de lo
que comía. Un día se dejó servir has
ta tres platos de frijoles, que agotó con
viva complacencia; y como mi madre,
algo extrañada, le ofreciera otro más:
-j No, Aurelia ! -exclamó- ¡A mí

no me sirva usted frijoles, que me en
venenan!

Era buen catador. Aquella su ge
neración literaria fué algo dionisíaca.
Mi padre, a pesar de su juventud gue
rrera, no probaba el vino. Cierto día le
obsequiaron una caja de excelente co
ñac. Descubrió que tenía virtudes cu
rativas y lo empleaba solamente para
hacer gárgaras. Othón vino por Mon
terrey, im'itado a tomar parte en cierto
acto del Teatro J uárez. En su visita a
mi padre, lo acompañaba don Celedo
nio Junco de la Vega, padre de Alfon
so Junco y fino letrado que poseía la
musa repentista, amén de otras pren
das de ingenio y de carácter. Othón
traía la garganta irritada, resollaba con
dificultad, y le proponía a mi padre
que otro recitara en su lugar al día
siguiente, porque él se sentía incapaz
de hablar en público. Mi padre le ofre
ció su panacea recién descubierta. Pe
ro Othón, que mal podía resignarse al
uso externo, empezó a echar sus bue
nos tragos, y en un instante había
consumido media botella.

-j Manuel! -decía mi padre- j No
sea usted cínico! j Se está usted em
briagando delante de mí!

-Mi General ---contestó él, con fu
so-. ¿ Para qué me ofrece usted gárga
ras potables?

y don Celedonio, al instante:

-Buen Manuel, para que hables
bien mañana en el teatro,
tómate unas tres o cuatro
de esas gárgaras potables.

La risotada militar de mi padre au
mentó el desconcierto de Othón, que
dejó disimuladamente la botella y "pa
só al orden del día", es decir, a mos
har el poema que había compuesto
para la ceremonia en cuestión, poema
que resultó magnífico, al igual de to
dos los suyos.

Todo esto} por de contado, se leía en
el suelo, que es el modo elemental de
lectura, el que todavía nos muestran
los vasos griegos de Dipilón, la lectu
ra auténtica del antiguo gimnasio.

En el suelo leía yo también los Epi
sodios de Pérez Galdós y, para más
señas, escondido bajo los manteles de
la inmensa mesa familiar; pues me im
portunaba que interrumpieran mis lec
turas cuando me llamaban a comer, y
éste era el mejor escondite. Las aven
turas de Gabriel Araceli y de Salva
dor Monsalud desfilaron ante mis ávi
dos ojos, disimulado yo entre los pies
de las personas mayores, que en vano
se preguntaban dónde diablos se ha
bría metido el muchacho y por qué no
se presentaba a tiempo a la llamada
de mediodía. Pues mi casa era enorme,
mi familia muy numerosa, y era ne
cesario convocarnos a toque de cam
pana.

Mi padre, cuyo intenso temperamen
to literario fué sofocado por las obliga
ciones militares y cívicas, me transmi
tió el germen de su vocación no reali
zada; me despertó la curiosidad por la
antigüedad clásica, me contaba pasos
de la historia griega, pasajes de Ho
mero, anécdotas de Alejandro, y me
enseñaba -de modo empírico y, casi
diré natural, de ese modo como apren
den los niños- a traducir y retener al
gunas tira4as en francés del Telémaco
de Fenelon, y el famoso Qu'il mourut,
de Corneille.

Cultural

me obligó a hablar de "los dientes" del
Sol, lo que hoy por hoy y dado lo que
se lleva, parece bastante aceptable.
Sin duda representa un progreso esté
tico cierto poema que seguramente no
valía nada en sí mismo, pero cuyo
asunto me fascina y que todavía sue
ño en escribir algún día. Se llamaba:
Himno para encender la lámpara.

Una de mis primeras lecturas "se
rias" -para decirlo de algún modo
fueron las novelas de Verne, que me
prestaba, cuaderno a cuaderno,' el
profesor Francisco Beltrán. No tardé
en dar con los tesoros de la biblioteca
paterna, verdadero refugio de mi fan
tasía. Leí la Divina ~omedia, en alguna
traducción en prosa, más bien por el
deseo de entender las abundantes y
preciosas estampas; yeso sí, señores,
leí el Quijote, con las admirables ilus
traciones de Gustave Doré, en una edi
ción tan enorme que tenía yo que sen
tarme encima del libro para alcanzar
los primeros renglones de cada pági
na. De<l'cubrí a Ariosto, descubrí a
Reine, descubrí mi inclinación litera
na.

I. LA PENUMBRA INFANTIL.-YO no
ignoro que esta ciudad de San Luis
conserva los ricos aromas y las tradi
ciones gustosas de la provincia mexi
cana -es decir, del México verdade
ro- y es tierra de buena conversación.
Por eso, y porque estamos al final de
una jornada de cultura intensísirri"a, me
he atrevido a presentarme aquí con
unas páginas a medio escribir y en el
estilo sencillo de una charla. Nadie es
pere sublimidades ni profundos con
ceptos que, en tal caso, serían de dudo
so gusto y hasta de mala educación.

Mis recuerdos literarios, como la pa
labra sola 10 indica, empiezan con mi
acceso a las letras, es decir, con mi
iniciación en el alfabeto. N o sé bien
cuándo ni cómo aprendí a leer y a es
cribir, pero yo ya andaba entre libros
el día que frecuenté la primera aula y,
allá, en la penumbra de mis más leja
nas evocaciones, me veo muy divertido
con tilla cartilla de máximas rimadas
que vino a caer en mis manos. Los
versos eran empecatados:

Recuerdos literarios

Tener en la alcoba flores
da, en la cabeza, dolores.

O bien -y esto ya es mejor-:

La salud es don precioso
que Dios quita al perezoso.

Sólo que el "don precioso" se me fi
guraba a mí un señor a quien se daba
tratamiento ceremonial, y me pregun
taba yo quién sería ese "Don Precio
so" que Dios da y quita según los dic
támenes de su alta justicia.

Junto a esto, naturalmente, me resul
taban aburridísimos aquellos pueriles
ejercicios del "Ojo, mano, loro", a que
me obligaban en la clase de párvulos,
y aun los ya más adelantados del "Pe
riquito bonito" que "de pronto ¡pan!
asestó a Juanito un fuerte picotazo",
o aquello de que "todas las mañanas
Juanito regaba su platabandas". Sin
embargo, estas "platabandas" -gali
cismo elegante y, para colmo, de dos
visos- no dejaban de tener prestigio
a mis ojos. No somos insensibles al
misterio de las palabras. El hombre,
en 10 que tiene de humano, es una cria
tura de la magia verbal. Y nunca olvi
daré el día en que, con extraña emo
ción, abrí por primera vez el dicciona
rio para descifrar el sentido de la pa
labra "facistol".

Pronto compuse versos, sin duda en
fermedad congénita; versos al Sol y
versos al Arcoiris que desgraciadamen
te he perdido, y que me figuro suculen
tos, porque hablaban de la "palma y
la frente" del .A.rcoiris, 10 que no está
del todo mal, y sé que lª, C0nsonante
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tas circunstancias apropiadas que, no
podrá negarse, fueron en muchos casos
el origen de resentimientos; acaso no
todos los criollos y mestizos fueron
resentidos; mas el resentimiento es no
ta típica, fuera de discusión en ambos
grupos, tomados como porciones de
mográficas con una función caracte
rística dentro de la sociedad; cosa se
mejante puede afirmarse de los otros
géneros de coerción propios del virrei
nato.

Así fué como surgió en el país la fal
sedad constitucional, el engañoso con
vencionalismo de muchos estilos de vi
da e instituciones: "guardar las apa
riencias" y, respecto a las leyes, "aca
tarlas, pero no cumplirlas", vienen a
ser dos expresiones reveladoras del
desajuste habitual entre la realidad y la
convención; de aquí a las más agudas
formas del resentimiento hasta la pér
dida de la conciencia de los valores au
ténticos y su suplantación por los con
travalores respectivos, apenas hay un
paso, y la historia lo registra con des
graciada frecuencia.

Caso típico: la fabulosa, omnímoda
sobreestimación de las riquezas natu
rales del país, que habiéndose iniciado
en las postrimerías de la colonia, llega
a nuestros días, y es el teórico parape
to de una común pereza, de una infe
cunda jactancia; criollos y mestizos
expresaron en esta creencia su resenti
miento contra la dominación española
y anulados por el régimen colonial; he
cha la independencia, con graves re
percusiones contra la economía nacio
nal en cuyo cuadro no sólo no 'apare
cieron aquellas riquezas, antes perdié
ronse importantes fuentes de produc
ción y hubo entorpecimiento en el co
mercio -como lógico resultado, prime
ro, de la contienda; después, de la re
organización pública y de las luchas
intestinas-, el espejismo subsistió,
ahora esgrimido por todos los bandos
políticos y por los ciudadanos anhelo
sos de sosiego, unos y otros resentidos
porque la mera liquidación del gobier
no español no había colmado las espe
ranzas de plena felicidad; la convicción
de que vivimos en uno de los países.
más ricos de la tierra perdura, y suele
ser argumento favorito contra los re
gímenes públicos, a pesar de contun
dentes investigaciones que reducen la
proporción del exagerado juicio de va
lor, en el cual es fácil rastrear las hue
llas del resentimiento, cuya causa más
general, en este punto, parece ser el
malestar económico en sus múltiples
manifestaciones: el pauperismo, la pri
mera, con los vicios concomitantes: im
previsión, pereza, usura, etc., móviles
inmediatos de resentimiento.

Las ideas, la lucha, las vicisitudes, el
resultado de la independencia, con la
variada gama de sus implicaciones en
todos los órdenes, favorecieron la en
demia moral y ocasionaron formas nue
vas de ése que ha sido llamado "fenó
meno de existencia decadente". Los
afectados en sus privilegios -de allí
arranca la constitución definitiva del

dio y el mestizo asumen posturas reac
tivas, negativas, atrincherados en iner
me hostilidad, en cautelosa pasividad,
lo cual no implica juicio adverso a esos
modos de ser, sino trata de constatar
el clima propicio -ni siquiera la pre
sencia real o necesaria- del resenti
miento. Pero no sólo por la línea in
dígena, también por la española vienen
la propensión y los casos típicos de
esta autointoxicación psíquica y moral,
que se hacen agudamente sensibles
cuando realizada la conquista los ca
pitanes y soldados hallan estorbo en el
interés y las providencias de la Coro
na, o en las mutuas envidias por méri
tos y derechos; basta leer las peticiones,
los alegatos, los epistolarios de nave
gantes y conquistadores, que se sienten
defraudados, víctimas de injusticias, e
impotentes ante la autoridad real -Co
lón, Cortés, Díaz del Castillo, para no
citar más que unos cuantos ejemplos
relevantes-; recuérdese la reacción
provocada por el anuncio de las Nuevas
Leyes dictadas por Carlos V en 1542,
reacción que con ser general apenas
llegó a vías de hecho en casos conta
dos; asimismo habrá de tenerse presen
te la condición social, económica, cultu
ral de las mayorías que vinieron a con
quistar y colonizar la Nueva España:
gentes de baja extracción, desposeídos,
fracasados y aún perseguidos en su
propia tierra, amargados, ambiciosos,
aventureros, muchos ya resentidos con
tra el régimen civil y religioso que ha
bía cercado sus existencias, del cual
tampoco escaparían acá fácilmente, y
menos cuando las instituciones fueron
trasplantándose con acentuado rigor,
cuando se procuró severidad mayor en
las costumbres privadas y públicas de
la colonia, frustrándose las esperanzas
de vivir sin freno.

En efecto, tras los orígenes de la
nueva sociedad, el espíritu y la dinámi
ca coloniales ofrecen mayor amplitud
al desarrollo del resentimiento en for
mas aún más peligrosas por disimula
das: la dureza contra las superviven
cias idolátricas en Jos indios, la hetero
nomía ética en materia de fe y costum
bres, el aire de suspicacia, los hábitos
de delación, el intervencionismo y el
formalismo políticos y administrativos,
la represión sistemática como norma
individual y pública; para abreviar: el
capital fenómeno demográfico de la
colonia, con sus dos aristas punzantes:
criollismo y mestizaje, que son sendos
alm'ácigos de resentimiento; al esbozar
las anteriores coyunturas, ni se pre
tende afirmar que forzosamente produ
cían el efecto apuntado, ni se niega
que pudieron ser y fueron formas acep
tadas voluntariamente con benepláci-
to por una gran parte de la población,
convencida en lo íntimo de su bondad;
pero tampoco se discute que, aún im
puestas al querer de otros, eran inútiles
e indispensables para estructurar la co
lonia, los ideales de cuyo dis~ño polí
tico no son el tema inmediato de las
presentes páginas; el propósito de la
enumeración hecha es indicar otras tan-

Propensión del 1nexica110
al resentil1tiel1to

Por su composición social y por su
realidad histórica -entre otras cau
sas-, México ha sido propicio campo
para el desarrollo del resentimiento.
Tanto, que cuando se habla de cifrar
todos los problemas nacionales en uno
solo de carácter moral, ocurre suponer
que sea el resentimiento su raíz.

Instaurada y mantenida en la des
igualdad, que suele cobrar formas
monstruosas de índole económica y po
lítica principalmente, la vida mexicana
fué, en considerable porción, el drama
de sentimientos aplazados por la im
potencia, que originan juicios de va
lor, actitudes y hábitos falsos, teñidos
de hostilidad rencorosa donde la nega
ción suplanta a la afirmación, la reac
ción a la acción.

En los fondos nutricios de la nacio
nalidad aparecen ya las coyunturas del
resentimiento; esquemáticamente son,
por la línea indígena, las diferencias de
riqueza, poderío y privilegios, que se
paraban a las clases sociales de un
mismo grupo étnico y a pueblos anta
gónicos;. el rigor que pesaba sobre los
débiles, transmutado en distintos mo
dos de opresión: el amigo del sacrificio
humano, por ejemplo, cuyas víctimas
habituales eran los reducidos a impo
tencia; el aniquilamiento de la volun
tad común por obra de temores su
persticiosos; el conjunto de todas estas
circunstancias negativas, favorables a
la aparición del resentimiento, hacen
posible plantear una interpretación de
la cO:1quista fundada en la participa
ción decisiva de larvas emocionales
-miserias, miedos, apetitos vengati
vos, enconos, envidias, humillaciones,
odios- no descargadas por propia
fuerza, sino por la de los invasores, a
los que facilitó el resentimiento la so
lución de gravísimos obstáculos, con
vertido en arma moral contundente,
aprovechada con sagacidad por los es
pañoles, cuyo triunfo acentuó las con
diciones para que proliferara en los
dominados el resentimiento, como es
obvio en fenómeno de la magnitud que
tuvo la conquista y colonización de es
tas tierras: basta pensar en la distancia
que separó a conquistadores y conquis
tados, denunciada en hechos como la
polémica sobre la irracionalidad de los
indios; ni vale alegar las opiniones en
contra o el sentido humanitario de la
legislación hispana o las frecuentes ac
titudes de comprensión y amor hacia
los vencidos, que no hacen sino ates
tiguar la existencia del régimen de du
reza, represivo de sentimientos natu
rales, frente al cual el indígena se sen
tía impotente, de más en más, aún para
formular sus apetitos íntimos, hasta
llegar a avergonzarse -tiempo des
pués- y a odiar su propia estirpe, co
mo Jo comprueba el hecho de que la
discriminación indígena sea mayor en
regiones y sectores donde perdura el
mestizaje de más densidad autóctona;
cuando son incapaces de acción, el 111-
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Fragmento del informe del Director General
de Petróleos Mexicanos rendido el día 18 de
marzo de 1951.

~L TI~MPO'Y LA MORALIDAD ~N

PETROLEOS MEXI CANOS
Debemos compenetrarnos más aún de la importancia ex

traordinaria que tiene el factor tiempo especialmente en estos
momentos en que, en vista de la incierta situación por la que
atraviesa el mundo, es propósito del señor Presidente de la Re
pública lograr el máximo desarrollo de la Industria Petrolera
Mexicana con el objeto de estar a salvo y defendernos de las
consecuencias de una posible situación de emergencia. Sabemos
por experiencia que lo que no se realiza hoy, más se dificulta
mañana y que, en cambio, el tiempo que se aprovecha, por la
acción, fructifica generosamente multiplicando el rendimien
to. El crecimiento adecuado de Petróleos Mexicanos depende,
en mayor grado del que generalmente se piensa, del correcto
aprovechamiento del tiempo.

La actividad económica no cumplirá jamás su función si
se la convierte en pretexto o motivo de inmoralidades y esta
situación es más grave cuando la actividad pertenece a la Na
ción y se encuentra directamente dedicada a su servicio. Por
eso hemos insistido y no nos cansaremos de repetir, que en Pe
tróleos Mexicanos la moralidad administrativa es condición in
dispensable para el cumplimiento de sus altas finalidades. No
dudamos en afirmar, una veZ más, que la falta de probidad
en esta Institución pública significaría el fracaso de la obra de
nacionalización de la industria petrolera.

cualquier otro pueblo peninsular. Vas
cones y cántabros habían sido después
el núcleo que se opuso más tenazmente
al Imperio de Toledo, de modo que ni
el influjo directo de Roma ni el que
ejerció más tarde su derecho al través
de los visigodos romanizados habían
sido muy intensos en aquellas comar
cas.

Rota la unidad ibérica por la inva
sión árabe, se inicia la Reconquista en
Asturias con un sentido de continuidad
respecto del Imperio toledano, del que
se proclama sucesor el reino astur
leonés, recabando incluso el título im
perial con asentimiento de los otros
núcleos de reconquista que van apa
reciendo. Fieles a ese concepto, los re
yes de León mantienen la vigencia del
Fuero Juzgo, o sea, del código en que
había culminado la primera recepción
del Derecho romano, la que aceptaron
los visigodos españoles y otros inva
sores del Imperio.

Castilla, sin embargo, heredera de
aquellas tribus refractarias a la pene
tración romana y' visigoda, rechazaba
el Fuero Juzgo y prefería regirse por
su derecho consuetudinario ancestral,
más influído por usos jurídicos ger
manos que por el derecho de Roma.
En lugar de ajustarse a aquella ley es
crita que ignoraban, y tener que acudir
en alzada al distante tribunal superior
de León, decidieron regirse por el
«fuero de albedrío» y por las <<faza
ñas». Eran éstas fallos de los jueces

Lara, en el de la Condesa traidora y en
el Romanz del Infante García; res
ponsabilidad penal colectiva de los ve
cinos de una ciudad y duelo judicial
para resolver la acusación contra ellos,
en el Cantar del Cerco de Zamora. En
el Poema del Cid, el tema jurídico está
presente e informa el desarrollo de
cada una de las tres partes, o cantares,
que lo componen.

El ambiente jurídico de Castilla du
rante los años en que desarrolló el Cid
su actividad histórica (1060-1099) Y
en los que, por consiguiente, se sitúa
la acción del Poema, es el mismo que
se seguía viviendo en 1140, fecha
aproximada de su primera redacción.
Esta proximidad extraordinaria en el
tiempo hace posible que el juglar in
cluya en su relato referencias a insti
tuciones que conocía por estar vigentes
en sus días, sin incurrir en anacro
nismos. La evolución, además, fué len
ta, hasta el punto de que muchas de
esas instituciones aparecen tratadas en
las Partidas, dos siglos más tarde, en
forma muy semejante a la recogida en
los episodios del Cantar.

Castilla había presenciado un resur
gimiento de instituciones de origen
ibérico algunas y otras procedentes del
antiguo derecho germánico, excluídas
ya de la España anterior a la invasión
ára1{e, desde la romanización de los vi
sigodos. La penetración de Roma ba
bía llegado a cántabros y astures más
tarde y con menor intensidad que a

lables, pues de allí con facilidad inva
den el organismo social.
. AGUSTÍN Y ÁÑEZ, en La República. México,
D. F. Marzo 1951.

Aspectos jurídicos en el
"Poema del Cid"

La lucha por el Derecho cuenta en
el siglo XI con un campeón excepcio
nal. Tanto el perfil histórico como el
legendario de Rodrigo Díaz de Vivar,
conocido por moros y cristianos como
el Cid Campeador, es en sus rasgos
más acusados el de un guerrero afor
tunado y tenaz, pero también el de un
experto en derecho, celoso de mante
nerlo ante grandes y chicos, partidario
de sus tendencias más progresivas y,
sobre todo, obediente a sus preceptos
cuando los agravios recibidos le fuer
zan a buscar una reparación.

Cualquier clase de estudio que se
intente sobre el siglo XI en España, o
sobre la figura del Mio Cid, tiene que
seguir forzosamente las pautas fijadas
por el maestro don Ramón Menéndez
Pidal. Hemos utilizado tan constante
mente los resultados de sus investi
gaciones, de validez permanente, que
sería repetición interminable' la refe
rencia a pasajes de sus obras en los que
fundamentamos hechos, conclusiones y
juicios históricos que aparecerán aquí.
Hay una frase, sin embargo, que res
palda la elección del Cantar de Gesta
de Mio Cid como fuente principal para
un estudio de esta clase y que dice,
citada a la letra: «El Poema del Cid
es recurso indispensable para toda his
toria del siglo XI español, no sólo en
lo tocante a las instituciones jurídicas
(subrayamos), militares y sociales ...»
(Poesía e Historia en el A1io Cid. El
problema de la épica española, por Ra
món Menéndez Pidal, Nueva Revista
de Filología Hispánica, Año m, N9
2.)

Son muchos los motivos por los que
la epopeya :castellana, y 'de manera
especial el Pol!1ha del Cid, es fuente va
liosa de conocimiento de la vida jurí
dica medieval:

19 Por su historicidad comprobada,
que no se limita a la verosimilitud del
relato, sino que llega al verismo más
estricto, y por su coetaneidad con los
sucesos que narra. La selección de un
cantar de gesta primitivo, prescindien
do del Romancero, se justifica precisa
mente porque este último participa con
menor intensidad de las características
señaladas de coetaneidad y verismo.

29 Por la animación y detalle de las
descripciones que proporcion-an un cua
dro vivo, imposible de encontrar en las
fuentes formales y documentales de
la época, ni en la rigidez de las es
cuetas crónicas que constituyen los
únicos testimonios históricos coetáneos.

39 Porque el aspecto jurídico tiene
relieve especial en los conflictos que
constituyen la trama de estas narra
ciones épicas. Venganza privada fami
liar en el Cantar de los Infanfes de'

partido conservador, característicamen
te reaccionario-, tanto como los in
surgentes insatisfechos y los simples
ciudadanos desilusionados dan la nota
enérgica del envenenamiento psíquico
que padecen. Las protestas y críticas, el
tono demagógico que vibra en planes,
proclamas, discursos, panfletos de cau
dillos, legisladores y funcionarios, así
como la ceguera frente a la realidad
mexicana, ceguera que inspira formas
exóticas de organización, absurdas
providencias, de gobierno e ineptitud
sistemática, rayana en lo increíble, de
nuncian el morbo devorador, que crece
cuando él propio, en máxima parte,
desata la era de las revoluciones, hasta
llegar al recurso supremo de la impo
tencia resentida: el implorar la inter
vención extranjera.

En todos estos trances, el vaivén de
la injusticia y la inestabilidad pública
originan el hecho advertido por Taine
y Sombart en la Revolución Francesa
para explicar el inmenso estallido de
resentimiento que ella aparejó: a saber,
el que la nobleza se hallaba compuesta
en sus cuatro quintas partes por anti
guos burgueses y plebeyos, cuyo títu
lo había sido adquirido mediante ope
raciones bursátiles; acá también, por
modo semejante, aparecieron de súbito
los magnates del poder y de la rique
za, en tanto sus iguales de ayer, sin
tiendo la inferioridad irritante, hacían
causa común con los desposeídos por
aquéllos.

Desde entonces, en cada revolución,
en cada período presidencial, en cada
nuevo cambio social y político, la fa
lange del resentimiento crece y se re
nueva; son su "santo y seña" ciertas
expresiones peyorativas como "pelado",
"nlalcriado", "igualado", "catrín", "ro
to", "comunista", o bien etiquetas pon
derativas como "gente decente", "par
tido del orden", "progresistas", "ilus
trados", "científicos", etc.

Sin embargo conviene precisar que
la propensión y la frecuencia de casos
no significa que toda la vida mexicana
se halle determinada por el resenti
miento. Bien diversa es, por fortuna, la
realidad, salvada por la dinámica eje
cutiva, trágica, de la historia nacional,
que a lapsos más o menos frecuentes
ofrece ocasiones de descargo emocio
nal, aunque luego se produzcan moti
vos nuevos de reacción enconada. Por
ejemplo, abundan caudillos de revolu
ciones, que se hallan muy lejos de ser
o parecer tipos resentidos; cosa dis
tinta es que sirvan de instrumento a
los que padecen la dolencia.

El amago constante al ethos nacional
en su misma raíz, impone la urgencia
de descubrir a los agentes de la rever
sión axiológica, tanto más peligrosos
cuando consiguen pasar como porta
dores de genuinos valores, y operan
en demarcaciones de importancia capi
tal; desde luego en la zona de la educa
eón, donde los estragos del resenti
miento alcanzan proporciones inca1cu-
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trelazaban unos a otros como los be
jucos monteses. Henríquez Ureña se
remite al filólogo Rivet, según el cual
las clasificaciones idiomáticas de Amé
rica constituían ciento veintitrés fami
lias.

Colón, en su Carta sobre el descu
brimiento (1493) va hablando como en
sueños al describir la exuberancia del
Caribe, y en esas descripciones se es
trenan algunos vocablos prístinos.
(Prístino es adjetivo que a menudo se
confunde con brillantez, transparencia,
claridad diamantina, etc., pero no hay
tal, pues significa sencillamente origi
nal y primitivo.)

La almadía, barca de flote rápido,
ponía su silueta oriental en los mares
conocidos, impulsada por el genio ára
be que la supo encerrar en vocablo.:
Pues una voz tan exacta y sonora co
mo almadía murió de repente, aguijo
neada por la fogosa irrupción de lq
voz canoa, que oyeron los marineros
dé Colón al llegar a las Antillas.
Triunfó y se divulgó la palabra canoa
por todo el español de aquende y allen
de, y fué a manera de ibis indígena
durmiendo en nuestros crepúsculos so
ñolientos o volando sobre la espalda de
nuestros ríos. Bella y eufónica voz que
el maestro José Rufino Cuervo con-

. sidera como primogénita de todas las
voces americanas introducidas en el
castellano, "pues que Nebrija le dió
cabida en su diccionario de 1493", es
decir, un año después del Descubri
miento. La hicieron académica apenas
oída, y seguramente pronunció un be
llo discurso de recepción vistiendo el
traje de nuestro salvaje secular. Lo
mismo pasó con caimán, que se tragó a
lagarto.

Rascando el idioma caen nuestros
ombligos; sacudiendo los diccionarios
caen las voces de nuestros ancestros, y
en asuntos de viandas, legumbres y
zoologías hemos aportado más que mu
chos idiomas flamantes.

Apuntemos ahora los regionalismos:
hay tantos y tan vivos que no hay
más que oír. Vayamos a los mercados,
a las hazas y a los obraj&s y tendremos
el oído repleto de expresiones sanguí
neas de picardía reluciente, de malicia
a raudales. Muchos de los regionalis
mos son tan castizos como una ventera
del Quijote. Las sorpresas abundan,
porque se han ido formando sin olvi
dar algún giro importado, y ya se sabe
que la memoria del pueblo actúa como
una letra pagadera a largo plazo. N o
debemos menospreciarlos si hemos de
escribir con la claridad de los buenos
días. Tantito indica la vieja pidiendo
más salecita sobre la torta. Y uno entra
que quiere los cigarrillos luego luego.
Esto escuchamos en la "miscelánea" de
la esquina, que los españoles llaman
abacería y los costarricenses pulpería.
Pues tantito y luego luego son expre
siones clásicas como el oro: los usa
Santa Teresa en los capítulos xv y
XXII de su admirabilísima Vida.
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lengua todo Hegel y Kant sin que la
versión desmerezca."

Con el descubrimiento de América el
castellano festeja también un descubri
miento que mucho ayuda a enriquecer
su universalidad: aquél de las palabras
propias a nuestro mundo, que usaban
nuestros naturales para significar nom
bres de objetos desconocidos en Euro
pa. Además, plantas y animales nue
YOS llegan al acervo común. El zen
zontle atraviesa el océano con su canto
aborigen, ei ahuehuete sombrea los pai
sajes milenarios y el capal es a modo
de incentivo para los místicos; multitud
de bebidas, objetos, plantas, legumbres
y frutas llenan la imaginación de las
gentes; el chocolate, hijo del cacao, aca
ricia la gorja de los frailes resecos, y
"como un jefe altanero de la espigada
tribu" (Bello), el maíz de que hablaba
Bartolomé de las Casas cubre la leja
nía y organiza la industria de su san
tidad comestible; la arquitectura levan
ta panoramas desconocidos con sus
tezontles; la hamaca balancea los ocios
porteños, la búdica iguana estremece
los ramajes y cantidad de sabores opu
lentos van poniendo sus voces al par
que sus aEmentos, sus aromas al mismo
tiempo que sus denominaciones insus
tituibles. j Cuántos americanismos en el
acervo de nuestra lengua! En ella se
han introducido como se introducen
las monedas pequeñas en la alcancía:
un día rompemos la vasija y ésta nos
alegra con la generosidad de un capital

imprevisto.

La variedad de los pueblos aborí

genes era inmensa, los idiomas se en-

ESTA TRABAJANDO
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mente no sabemos hablar esas lenguas
madres. N os han educado en el sentido
de que hablando inglés, francés y es
pañol pertenecemos a la cultura oficial
del mundo. Si aprender italiano, o ga
llego-portugués, se considera una dis
ciplina extraordinaria, calcúlese lo que
será el aprendizaje del náhuatl o de
cualquier lengua indígena. Este ha sido
un terreno vedado durante siglos, y no
yemas aún el tiempo en que se im
plante la enseñanza idiomático-indígena
en las aulas de investigación superior.

Es más: debido al poco interés que
suscitan, se ha llegado a menospreciar
los, rebajándolos de idiomas a dialec
tos siendo troncos primeros y provo
cándoles un clima de inferioridad. Así,
una pedagoga mexicana asegura en
cierta obra didáctica que "las lenguas
indígenas que se hablaban en América
eran menos cultas y más débiles que la
castellana", y no se sabe si tal aseve
ración es producto de un entendimien
to poco razonado de dichas lenguas, o
si la opinión peca de ligera por haber
bebido en fuentes intencionadas. ¿ Por
qué es menos culto el náhuatl que el
castellano? Será menos rico, ¿ pero me

nos culto? ¿ Y qué debemos entender
por cultura de una lengua? Para los
conocedores de la maravillosa expre
sión indiana, como por ejemplo el eru
dito doctor Angel María Garibay, re
sulta¡'á enojoso leer tales cosas. Gari

bay, dedicado por años al estudio del
náhuatl, traductor de casi toda la poe
sía prehispánica, ha llegado a decir:
"El náhuatl es suave, claro y tan rico
de voces que podemos traducir a esta

DR. JUAN MAYORAL HERRERO, en Est'lt
dios df Derecho. Organo de la Facultad de
Derecho y Ciencias Políticas de la Universi
dad de i\ntioCjuia. Meclellín, Colombia. No
viembre 1950.

Según autores experimentados, la
lengua castellana tendrá unos cincuen
ta mil yocablos. Sólo unos cuantos usa
mos en la comunicación de nuestras
noticias cultas, y muy pocos al rozar
aquellos temas usuales y cotidianos.
Dentro del enorme caudal de voces es
pañolas hay muchos, muchísimos ame
ricanismos. Razona un eminente lin
güista que la riqueza del español pro
cede, en parte, de la anexión de mul
titud de vocablos de otros idiomas.
Entre estos idiomas cuentan los pri
mitivos que se hablaban en Amé
rica cuando ocurre el Descubrimien
to. Desde luego las lenguas náhuatl,
quechua y caribe, entre otras ya
no tan determinativas. Desg¡'aciada-

de la tierra, dictados ex equo et bono,
que servían como precedente para la
resolución de casos similares, forman
do una jurisprudencia verbal junto al
derecho consuetudinario. Tan rápido y
práctico buscaba ser el procedimiento,
que los litigios se ventilaban en pie,
tomando de ello el nombre de juditios
levatos. Un notario tomaba nota de las
actuaciones y presentaba en el mismo
acto para la firma del juez y de las
partes un diploma por el que quedaba
constancia de la solución sancionada.

Dice la tradición que los castellanos
quemaron en Burgos todas las copias
de! Fuero Juzgo que pudieron encon
trar por sus tierras. Los fueros muni
cipales, las cartas-pueblas y el ttSUS te
rrae, al que unos y otras se refieren
con frecuencia, reemplazaban a la le
gislación visigótica. La oposición al
Fuero Juzgo de parte de los castellanos
continuaba en el siglo XI, como mues
tra el hecho de que cuando Toledo fué
reconquistado por Alfonso VI, dió éste
tres fueros para que se rigieran por
ellos sus habitantes cristianos: uno pa
ra los francos que le habían seguido
en la campaña, otro para los mozárabes,
que fué el Fuero Juzgo, y otro para los
castellanos.

Entre las instituciones jurídicas des
terradas ya de la España visigoda y que
reaparecen en la Reconquista, espe
cialmente en Castilla, se cuentan el
embargo extrajudicial, la venganza pri
vada (individual o familiar), el reto,
e! duelo judicial y otras formas de
«juicios de Dios», que resuelven el li
tigio con intervención mínima del juez,
los conjuradores o compurgadores, la
responsabilidad penal colectiva (fami
liar o local). Coinciden muchos de es
tos usos en un sentido común de dis
minuir la intervención de la autoridad
pública, creciendo proporcionalmente
el campo tolerado a la iniciativa pri
vada para tomarse la justicia por pro
pia mano. Claro está que tales tenden
cias suponen un retroceso respecto a
la etapa anterior, que se hace más pa
tente en materia penal ...

De los alnerícal1ís11los
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